AL AYUNTAMIENTO DE COLMENAREJO:
ANTONIO SANCHEZ AGUILAR, en calidad de presidente de la Asociación de Vecinos “FORO VECINAL de  Colmenarejo”, registrada en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid con el número 28.279.

EXPONE:

- Que en el B.O.C.A.M. núm., 287, de fecha 2 de diciembre de 2.008 se publicó anuncio del Ayuntamiento de Colmenarejo, por el que se somete a información pública, por el plazo de un mes, el documento de la Modificación Puntual 08 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento  de Colmenarejo. Zona 10 “Comercial Exento”.

- Que con fecha 5 de diciembre presenté escrito solicitando copia del acuerdo de pleno de 27 de noviembre por el que se aprobaba la modificación mencionada del  cual me fue facilitada con fecha 18 de diciembre de 2.008.

Solicitaba, asimismo, copia en soporte informático de la documentación correspondiente a esta modificación y me fue facilitado copia del proyecto técnico, con fecha 12 de diciembre.

Y por último, solicitaba copia de la propuesta de convenio urbanístico, si la modificación a realizar tuviera como objetivo cumplir los términos del convenio.

Se me contestó con fecha 18 de diciembre comunicándome que  “a día de hoy no hay ninguna propuesta de convenio urbanístico”. 

- Que de acuerdo con lo dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 2/2008, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo que concreta y amplía el estrecho marco de participación ciudadana de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid y reconoce en su artículo 4.a) como derechos del ciudadano, entre otros, los de:

e) Participar efectivamente en los procedimientos de elaboración y aprobación de cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación y ejecución urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la formulación de alegaciones, observaciones, propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración una respuesta motivada, conforme a la legislación reguladora del régimen jurídico de dicha Administración y del procedimiento de que se trate.

Formulo las siguientes OBSERVACIONES:

Uno.- Sobre el derecho a participar 
El Ayuntamiento de Colmenarejo tiene en vigor, aunque no lo aplica, un Reglamento de Participación Ciudadana recoge:

Artículo 19.- Los Consejos Sectoriales deberán:

- Informarse e informar al Ayuntamiento sobre los problemas específicos del sector o área

 que corresponden a su denominación.

- Proponer iniciativas, sugerencias o soluciones alternativas a los problemas específicos de

 su sector o área, que serán de obligada consideración y estudio por parte del órgano

 correspondiente del Ayuntamiento.

- Ser consultados por parte del Ayuntamiento en todos los asuntos de trascendencia que

 afecten al sector de actuación del Consejo. La consulta será previa y no vinculante.

· .

Este asunto no ha sido incluido en ningún punto del Orden del Día de ninguna sesión del Consejo Sectorial de  Participación Ciudadana y las manifestaciones   que el  Concejal de Izquierda Unida, hace en su intervención en el Pleno del 27 de noviembre de 2.008 de que “... pero el elemento que nos ha hecho votar que sí, es que esta propuesta que se llevó a un Consejo de Participación Ciudadana gozó de un amplio apoyo de los que estaban allí y de todas las asociaciones , porque incluso alguien puede suponer que los sectores ecologistas no les pueda gustar las grandes superficies o de tamaño medio, pero es un suponer y habría mucho que hablar  de ello, pero en este caso se potenció mas bien lo contrario la ventaja de tener un comercio de proximidad con el ahorro que conlleva de combustible y en energía.” 

La utilización interesada que hace el Concejal no se ajusta a la verdad y de hecho no lo puede corroborar con ninguna convocatoria en la que conste el punto del orden del día ni con ningún acta de lo acordado.

El concejal se referirá a que en una reunión de mediados de julio, a falta de otros temas a tratar se sacó la conversación sobre las negociaciones que se estaban llevando a cabo para la ubicación de un área comercial, sin aportar más detalles de ubicación ni de dimensiones. A la ubicación de un área comercial nadie se opuso,  y se supeditó el posicionamiento a que se dispusieran de más datos.

Consecuentemente se ha omitido el principio de partición ciudadana efectiva que exige la ley y que garantiza la publicidad y transparencia de los instrumentos de planeamiento.  

Dos.- Sobre el plazo de información pública. 

Viene siendo habitual que muchos ayuntamientos utilicen el mes de agosto y los meses que menor número de días hábiles tienen para reducir a lo imprescindible el plazo de exposición pública de los actos jurídicos en los que, por imperativo legal, se requiere la participación ciudadana. 

El plazo mínimo de treinta días se ve reducido a la mitad si descontamos las fiestas y los días que el ayuntamiento, de facto, los declara inhábiles porque –como el día 24 de diciembre- simplemente no hay “servicio” o no está “fulanito” que es el que sabe del asunto.

En el caso que nos afecta, el plazo de “un mes”, se ve reducido a  unos 20 días, lo que supone que, aún estando atentos a las publicaciones en el BOCAM, a las asociaciones de participación ciudadana nos falte tiempo para el estudio y análisis de documentos tan complejos con los relacionados con el urbanismo. Ni que decir tiene que tampoco disponemos de tiempo para la convocatoria reglamentaria de nuestros órganos ejecutivos para que debatan y adopten el acuerdo que estimen oportuno.

No es imprescindible ser un experto en comportamientos sociales para saber que los períodos de vacaciones y fiestas desmovilizan  a la ciudadanía en el ejercicio de la defensa de sus derechos. 

Los Ayuntamientos, como el de Colmenarejo, sí lo saben, y precisamente por eso lo publican en estas fechas. Si el ayuntamiento creyera en los principios de publicidad, transparencia y participación ciudadana, que según la ley debe inspirar los procedimientos medioambientales y urbanísticos, hubiese concedido un plazo más amplio y en otras fechas para permitir hacer realidad estos principios.

No solo ello sino que tampoco lo ha publicado en los propios medios de comunicación municipal, como el sitio Web del Ayuntamiento de Colmenarejo.

Todo hace pensar en que el ayuntamiento quiere “colar” esta modificación subrepticiamente.

ALEGACIONES:

Respecto al acuerdo adoptado sobre modificación puntual 08 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento:

Del análisis de la Sesión Plenaria y recopilando las intervenciones de los concejales se llega a la conclusión que de lo que se trata es de un CONVENIO URBANISTICO oculto y no declarado
Recopilemos, ciñéndonos literalmente al acta las referencias a este hecho:
Da. M". Nieves Roses Roses: …” algunos Concejales opinaban en aquella Comisión de que la negociación había estado estupendísimamente bien hecha, nosotros pensamos que esa negociación si está bien realizada por parte del propietario...”
D. José M". Vizcay González: “Es bien sabido que las modificaciones puntuales las tiene que plantear el Ayuntamiento, en ese sentido es el Ayuntamiento el que la plantea pero evidentemente las plantea a petición en este caso de un r particular. Evidentemente ha habido una negociación previa con ese particular que no se plasma en lo que hoy vamos a aprobar porque hoy vamos a aprobar únicamente la modificación puntual, posteriormente cuando la modificación puntual si llega a buen termino y es aprobada será el momento en que se plasmará la negociación que se ha llevado a cabo. Pero en términos generales y cumpliendo porque ha que cumplir evidentemente la ley que en este momento no permite la realización de ciertos convenios urbanísticos consistirá en que el aprovechamiento que al Ayuntamiento le toca a cambio el Ayuntamiento recibe una parte en especie e incluso una parte monetarizada. “
D. Benito Elvira García, Portavoz del PSOE: “Nosotros estamos en desacuerdo total de

las cosas puntuales. Existe un polígono grande donde se podría realizar. Aquí se pasa de

edificación del treinta y cinco por ciento a un noventa y cinco por ciento, la plusvalía es más grande, hasta que no se vea la negociación o tratamiento posterior no podré estar de acuerdo.”
D. Pedro Miguel González Alonso, Portavoz de VICO: “Lo importante aquí es referirse a los informes técnicos del Ayuntamiento. El Arquitecto Municipal ha hecho un informe claro que explica las ventajas que tiene para el Ayuntamiento esto, independientemente de las negociaciones que no se si existen o no existen en su momento me imagino se publicarán como tiene que ser, pero queda claro que tras estudiar el impacto medio ambiental, impacto de tráfico T hay un informe del incremento de tráfico de la zona …. Por esas razones vamos a votar a favor y más aun cuando el establecimiento que viene, en concreto, Mercadona está muy bien considerado.”

D. Jerónimo Hernández Casares, Portavoz de IU: “Ésta sin entrar a valorar la negociación, porque nosotros sí pusimos desde el principio el listón en que al menos el cincuenta por ciento de las plusvalías debía ser la parte que se llevara el Ayuntamiento. Como toda negociación se hace lo mejor posible,…”

Da. Carolina Lobos Valdés:” ..simplemente defendemos que además hay que dar a todos la misma opción por igual que puedan hacer modificaciones de los usos de sus suelos y esa es una labor que en este caso un particular concretamente ha sido más inteligente, más listo y además súper loable y lo ha traído y lo ha expuesto y se lo ha trabajado en este Ayuntamiento.”
Como se puede desprender de las intervenciones  y a pesar de la negativa de la Sra. Alcaldesa en su escrito de 17 de diciembre de 2008, no queda la menor duda de que se trata de un convenio urbanístico mediante el cual el propietario de suelo propone al Ayuntamiento una modificación del uso residencial unifamiliar de una parcela que actualmente pertenece a la Zona 04. Protección Colonia de Santiago.

Es decir es una parcela con un grado de protección por estar integrada dentro de la Colonia de Santiago.

No han desaparecido los elementos paisajísticos y medioambientales por los que en su momento fue protegida.

El tratamiento que la normativa exige para los Convenios Urbanísticos viene determinado por los artículos 243 a 248 de la Ley 9/2001 de la Comunidad Autónoma de Madrid y por el articulo.

El art. 243, dice: 

2. La negociación, la celebración y el cumplimiento de los convenios urbanísticos a que se refiere el número anterior se regirán por los principios de transparencia y publicidad.

3. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios que contravengan, infrinjan o defrauden objetivamente, en cualquier forma, normas imperativas legales o reglamentarias, incluidas las del planeamiento urbanístico, en especial las reguladoras del régimen urbanístico del suelo y de los deberes de los propietarios de éste.

4. Los convenios regulados en esta Sección tendrán a todos los efectos carácter jurídicoadministrativo.

Y establece en su artículo 244 los tipos de convenio urbanistico apreciándose en la actuación del Ayuntamiento que el convenio urbanístico que en realidad se está intentando llevar a cabo pertenece a los denominados convenios urbanisticos de planeamiento que los define de esta forma:

a) Convenios urbanísticos de planeamiento: aquellos que incluyan o puedan tener como

consecuencia o resultado posibles modificaciones del planeamiento urbanístico, bien

directamente, bien por ser éstas precisas en todo caso para la viabilidad de lo estipulado.
Es pertinente aquí insertar la intervención del Concejal Portavoz del Grupo APIC, que dice:
“Pero en términos generales y cumpliendo porque ha que cumplir evidentemente la ley que en este momento no permite la realización de ciertos convenios urbanísticos consistirá en que el aprovechamiento que al Ayuntamiento le toca a cambio el Ayuntamiento recibe una parte en especie e incluso una parte monetarizada. “

He subrayado la frase que a esta argumentación interesa porque precisamente el artículo 245 de la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid dice:

Artículo 245. Nulidad de los convenios urbanísticos de planeamiento

Son nulos de pleno derecho los convenios urbanísticos de planeamiento, así como

cualquier convenio o acuerdo, cualquiera que sea su denominación, que tenga por objeto definir

los criterios de ordenación del futuro planeamiento urbanístico, o lo condicione de alguna forma

mediante estipulaciones que establezcan la obligación de hacer efectivos antes de la aprobación.

La no declaración de las negociaciones llevadas a cabo contraviene los principios de transparencia y publicidad, así como la propia omisión de la naturaleza del acto, convenio urbanístico,  podría dar lugar a otro tipo de responsabilidades.
La Disposición Adicional Novena del Real Decreto Legislativo 2/2008, reitera sobre el principio de transparencia y publicidad de los convenios urbanísticos, añadiendo un artículo 70 ter, a la ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local., imponiendo la obligación de incorporar al expediente la identidad de todos los propietarios o titulares de otros derechos reales cuando, como es el caso y lo concreta de esta forma:

“Cuando una alteración de la ordenación urba​nística, que no se efectúe en el marco de un ejercicio pleno de la potestad de ordenación, incremente la edificabilidad o la densidad o modifique los usos del suelo, deberá hacerse constar en el expediente la identidad de todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro o instrumento utilizado a efectos de notificaciones a los interesados de confor​midad con la legislación en la materia.” 

No consta en el expediente lo exigido en la Disposición mencionada.

El articulo 11, del mencionado RD. Legislativo 2/2008, persigue la publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística disponiendo el sometimiento al trámite de información publica de todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución urbanísticas, los de distribución de beneficios y cargas y los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la administración. 
Resulta por tanto demostrado que existiendo o habiendo existido negociaciones con el resultado de acuerdo, para el cambio de uso de una parcela, no constan en el expediente los documentos del convenio previamente acordado.

No consta en el expediente ni el informe de la Comisión Informativa correspondiente ni el Informe Técnico al que se alude en el debate.

Tampoco consta en el expediente informe jurídico alguna de la adecuación del documento de modificación a la legalidad vigente. 

Sobre el documento sometido a Información pública:

Existe una discrepancia entre el acuerdo adoptado y el anuncio de exposición publica.

Mientras que el acuerdo dice: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Modificación Puntual núm. 08 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Colmenarejo, Zona 10 "Comercial Exento".

En el anuncio dice:

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27de noviembre de 2008, se aprobó inicialmente el documento de la Modificación Puntual 08 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Colmenarejo, Zona 10 “Comercial Exento”.
En mi criterio no es igual aprobar inicialmente la Modificación Puntual que aprobar el documento de la modificación puntual.

Mientras que en el primer caso, lo que se aprueba es toda la tramitación con todos los elementos del expediente, en el segundo lo que se aprueba es el proyecto técnico y se somete este a información publica.

Sobre el documento técnico:

1.- No consta en el expediente que órgano de la administración hizo el encargo de este proyecto y a que profesionales o consultoría técnica.

Al no constar debemos entender que es la propiedad de la parcela o un tercero quien lo ha aportado, con lo cual se reitera nuestra afirmación de que se trata de un convenio urbanístico no declarado.

2.- En el soporte informático que se me ha facilitado solo consta el documento técnico y ningún otro documento. No aparece por ningún sitio  el redactor del documento ni el equipo multidisciplinar que lo ha elaborado. Solo consta una rúbrica ilegible bajo la antefirma de “Por la Ingeniería Consultora”.
Entendemos que el documento no cumple los requisitos de garantía técnica y profesional al no estar, ni tan siquiera respaldado por informe técnico del arquitecto municipal.
3.- El documento contiene un cuerpo principal que trata de la modificación propiamente dicha de las páginas y a la 36 y tres anexos:
· Anexo I.- Documentos vigentes

· Anexo II.- Documentos modificados

· Anexo III.- Estudios Complementarios 

· Estudio de Tráfico y de accesibilidad con 27 páginas.

Carece del Estudio de Impacto Ambiental, que es preceptivo para esta modificación.

El anónimo redactor se adentra en el documento justificando la modificación del planeamiento por la necesidad de dotar de control municipal sobre las implantaciones de centros comerciales y además porque el ayuntamiento pretende realizar una operación singular que dote a la zona norte del suelo urbano de Colmenarejo del equipamiento que le es necesario.
Sobre el primer argumento baste decir que para ese control bastaría con elaborar una Ordenanza e identificar las zonas que en este momento con el planeamiento vigente admitirían ese tipo de uso. Existen, por otra parte normativas ya existentes de ámbito autonómico o estatal que regulan la implantación de áreas comerciales. Es tan evidente que el ayuntamiento puede controlar la implantación de areas comerciales, que en los 11 años de vigor de las normas subsidiarias de planeamiento de Colmenarejo no se ha implantado ninguna  área comercial.
El segundo argumento, que es más real, se basa en un convenio entre la propiedad y el ayuntamiento para ubicar un centro comercial –Mercadona- en una parcela que pertenece a una zona que goza de protección. 

El redactor se basa en que “está en redacción” un Plan General del municipio que detecta la necesidad de incrementar el nivel de equipamiento. 

Tenemos que añadir en que precisamente , casualidades, el mismo día y en la misma sesión plenaria en que se aprobó inicialmente la modificación puntual se retiraba el AVANCE del Plan General y también el mismo día se publicaba la retirada del Avance y esta modificación en el BOCAM.

Más de mil sugerencias y objeciones han sido presentadas a ese AVANCE,  por tanto las referencias que el redactor pueda hacer a las propuestas del avance nos parecen fuera de contexto.
Se intenta justificar la ubicación de la parcela a modificar, con la dotación de un centro comercial a la zona norte del suelo urbano de Colmenarejo, sin embargo no se cuantifica cuantos vecinos habitan en esa zona. La zona tiene una escasa densidad poblacional como se puede apreciar por la fotografía aérea de la portada del documento técnico.
El análisis que hace el redactor en su intento de justificación de la necesidad de esa dotación comercial no tiene en cuenta las zonas comerciales que hay próximas a esa zona, en el término de Galapagar a menos de dos minutos en coche, y trata el tema como si Colmenarejo estuviera aislado de los pueblos limítrofes y necesitado de suministros. El radio de acción de las medianas y grandes áreas comerciales no se circunscribe a lo local sino que abarca un territorio mucho más amplio, comarcal. 
Nada que objetar tendríamos a la ubicación de un centro comercial de las características del propuesto, si el suelo donde se ubicara fuera el calificado para ello, pero en nuestro caso se pretende hacer una actuación urbanística de gran impacto ambiental que afectaría no solo a la zona en cuanto al tráfico sino al conjunto de la zona que reúne unas características singulares y genuinas por las que se identifica a Colmenarejo, entre otras, como un pueblo de un alto nivel de calidad de vida. La Colonia de Santiago está actualmente protegida por sus valores de trama urbana y construcción tradicional. La actuación que propone el ayuntamiento ocasionaría un grave impacto en la zona. En la portada del documento técnico se ilustra con una foto aérea de GoogleMaps, los valores medioambientales de la zona.
La alteración de esta zona por el fuerte impacto ambiental que ocasionaría la ubicación de una zona comercial de esta categoría, podría llevar consigo responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento de Colmenarejo.

No consideramos ajustado a derecho el cambio de uso de una parcela que goza de protección. 
La sentencia del Tribunal Supremo de 13 de febrero de 1992 (Repertorio de jurisprudencia Aranzadi 2828), debiendo justificar la conveniencia de hacerlo cuando afecta a suelos objeto de protección “porque los valores antes tomados en consideración o no existían realmente o son ya inexistentes, o aún pueden seguir siendo protegidos, allí en aquellos ámbitos, por causas jurídicamente atendibles, aptas para poder prevalecer en ese momento y en ese lugar sobre los repetidos valores”.
En el mismo sentido se pronuncia la sentencia de 27 de Febrero de 2003, de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo de Justicia de Madrid.
Cualquiera que fuese la causa de su protección (valor agrícola, forestal, ganadero, recursos naturales, valores paisajísticos, históricos, etc.) su reclasificación necesita ser motivada y ha de acreditarse la desaparición de las circunstancias que determinaron su protección. En caso de degradación, la obligación del Ayuntamiento sería restituir su valor, aquel por el que fue protegido.

Protección del Arbolado.
El redactor solo hace referencia en su página 16 a que “dentro de la manzana existen algunos pies arbóreos de cierta entidad”.

No consta documento alguno en el soporte informático facilitado sobre la forma de protección de estos árboles, a pesar de que existen dos normativas que les afectan:

· La ley 8/2005 de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid

· La Ordenanza de Protección del arbolado del Ayuntamiento de Colmenarejo, aprobada en el año 2004.

En cuanto al  Estudio de Tráfico nos parece escaso de rigor y con datos obsoletos.

Solo haremos referencia a algunos datos para confirmar nuestra afirmación:

· Falta de identificación del Técnico Superior que avala el informe.

· Utilización de referencias bibliográficas no aplicables al caso y obsoletas.

· Omisión de fuentes y estudios más acreditados.

· Afirmación de que el 50% del tráfico será peatonal, por la proximidad del centro comercial con el centro urbano. No es necesario ser técnico en esta materia para saber que uno de los factores determinantes de desplazamiento con vehiculo a los centros comerciales no es solo la distancia sino el peso a soportar de la compra.
· Asigna una capacidad de tráfico a la M-510 a su paso por Colmenarejo, según la bibliografía consultada de 1000 veh/hora que carece de fundamento técnico si analizamos el tramo de Colmenarejo/Galapagar, que se colapsa ya sin esta aportación de un nuevo centro comercial. 

Por todo lo expuesto SOLICITAMOS:

Que presentadas en tiempo y forma las observaciones y alegaciones que contiene este escrito sean incorporadas al expediente, resolviendo la no adecuación del mismo a la legalidad vigente en los términos expuestos en cada apartado y consecuentemente la retirada del mismo.

Lo pido en Colmenarejo a 30 de Diciembre de 2.008. 
